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Actor: BERNARDO MEDINA ARRIETA 
Demandado: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 51.846.018 de Bogotá, 
portadora de la tarjeta profesional N° 110021 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi calidad de apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el asunto en 
referencia, de conformidad con el poder que adjunto, con mi acostumbrado 
respeto, y dentro de la oportunidad legal para ello, por el presente escrito procedo a 
CONTESTAR la demanda presentada dentro del proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 

FRENTE AL CAPITULO DE LOS HECHOS:

PRIMERO. En lo que respecta a este hecho es cierto, El demandante presta sus servicios 
a la entidad desempeñando actualmente el cargo de Asistente De Fiscal II. 

SEGUNDO. No es cierto de la forma dicha. En desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a. de 1992, se expidió el Decreto 0382 de 2013 (Modificado por 
el Decreto 022 de 2014) mediante el cual se creó una bonificación judicial para los 
servidores de la Fiscalía General de la Nación a quienes se aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, y que venían rigiéndose por el 
Decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, precisando 
dicha norma, que la misma se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013 y se 
percibirá mientras el servidor público permanezca en el servicio, la cual constituirá 
únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 
y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

TERCERO AL QUINTO. Frente a este hecho en cuanto a las apreciaciones subjetivas del 
apoderado del demandante me encuentro relevada de contestar debiendo ser 
probadas dentro del proceso. En lo demás es cierto que el demandante presentó el 
derecho de petición el 31 de enero de 2018, solicitando el reconocimiento y pago de 
la bonificación judicial para todos los efectos prestacionales, el cual fue negado por 
la administración mediante oficio DS-SRANOC-GSA-28-000324 el 15 de febrero de 
2018. Interpuestos los recursos de ley la apelación se resolvió con Resolución No. 2-
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Así lo ha entendido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en 

sentencia del 15 de marzo del 2017, identificada con radicación No. 480011, en la 
cual indica: 

"Es pertinente precisar por la Sala que el sentido amplio del vocablo "salario" contenido 
en el artículo 1° del Convenio 95 únicamente aplica dentro del alcance del mismo 
convenio, es decir para asegurar la protección del pago efectivo de la remuneración o 
ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, debida por un 
empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, ya sea escrito o verbal, 
por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar, o por servicios que haya 
prestado o deba prestar, más no tiene aplicación cuando se trata de definir el carácter 
salarial para efectos de liquidar prestaciones, pues clara y expresamente la definición 
convencional internacional limita su ámbito material de aplicación "a los efectos del 
presente Convenio", esto es para proteger su pago efectivo, lo cual significa que no son 
contrarios al convenio los artículos 127 y 128 del CST que definen cuáles devengados 
tienen o no naturaleza salarial, pues la intención de estos preceptos es definir los factores 
salariales a tener en cuenta para liquidar una prestación o un beneficio determinado, 
como también sirven para garantizar el salario mínimo." (Negrilla fuera del texto) 

A la par, en esta misma jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia acoge el pronunciamiento 
de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT dado 
en el Estudio General de 20032, y analiza lo siguiente: 

"En este mismo sentido se ha pronunciado la CEACR, en el párrafo 47 en el estudio 
general de 2003 precitado, como se puede ver enseguida: 

47. (...) Al adoptar las conclusiones del Comité tripartito establecido para examinar 
esta reclamación, el Consejo de Administración consideró que el hecho de que una 
prestación salarial, cualquiera sea su denominación, no se integre en la definición 
de salario recogida en la legislación nacional no constituye automáticamente una 
violación del Convenio, siempre que la remuneración o ganancia debida, 
cualquiera que sea su denominación, gocen de la cobertura proporcionada por las 
disposiciones de los artículos 3 a 15 del Convenio3." 

En otras palabras, en los términos del Convenio 95 de la OIT, fundamento constitucional 
del artículo 65 del CST, el concepto amplio del término "salario" en él contenido no se 
ve afectado de forma inmediata por la naturaleza salarial o no que le sea otorgada por 
el derecho de origen interno a un pago realizado por el empleador al trabajador, si la 
remuneración o ganancia debida, cualquiera que sea su denominación, gocen de la 
protección del convenio proporcionada por las disposiciones de los artículos 3 al 15 del 

1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral. SL37n-2017 Radicación n.°48001, Magistrado ponente: Jorge Mauricio Burgos 
Ruiz, Acta 09, Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017). 
2 CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 919 reunión 2003, informe III (Parte 1111), Tercer punto del orden del día: Informes y 
memorias sobre la aplicación de convenios y recomendaciones, Estudio General de las memorias relativas al Convenio (num. 95) y a la 
Recomendación (núm. 85) sobre la protección del salario, 1949, Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (artículos 19, 22 y 35 de la Constitución). ISBN 92-2-312874-9. ISSN 0251-3226. Primera Edición 2003. Párrafo 47. 
3 Véase el informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Venezuela del Convenio 
núm. 95, presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por varias organizaciones de trabajadores, documento 
GB.268/14/9, párrafos 21-22, págs. 7 y 8. 
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extralegal, a pesar de su carácter retributivo del trabajo, no tenga incidencia 
en la liquidación y pago de otras prestaciones o indemnizaciones. (...)". 

(.4 

Estima la Sala que es de la competencia del legislador, dentro de la libertad que tiene 
como conformador de la norma jurídica, determinar los elementos de la retribución 
directa del servicio dentro de la relación laboral subordinada, esto es, lo que constituye 
salario, con arreglo a los criterios y principios ya mencionados, lo cual le impide 
desconocer la primacía de la realidad sobre la forma y mudar arbitrariamente la 
naturaleza de las cosas, como sería quitarle la naturaleza de salario a lo que realmente 
tiene este carácter. 

Igualmente, dicha competencia se extiende a la determinación expresa, respetando los 
referidos criterios y principios, o deferida a la voluntad de las partes, de los pagos o 
remuneraciones que no constituyen salario para los efectos de la liquidación de 
prestaciones sociales. Esto último es particularmente admisible, dado que la existencia 
del contrato y de los acuerdos y convenios de trabajo como reguladores de las 
relaciones de trabajo es reconocida por la propia Constitución (art. 53), en cuanto no 
menoscaben la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores." 
(Negrilla fuera del texto) 

Con l'o anterior se destaca que si bien un pago laboral puede incluirse dentro de la definición 
de "salario" que prevé tanto la disposición internacional como la norma nacional, ello 
no implica que a dichos valores se les deba otorgar un reconocimiento automático 
de ser base de liquidación de prestaciones sociales y demás emolumentos laborales 
que percibe un empelado, pues tanto en la norma como en la jurisprudencia se 
observa la facultad del legislador para determinar cuál pago se incluye o no, dentro 
de las bases de liquidación de otros factores. 

Es así como a efectos de consolidar la anterior premisa, se deben de tener en cuenta 
las siguientes providencias emanadas de los altos tribunales judiciales del país, en las 
cuales se indica: 

CORTE CONSTITUCIONAL, C-521-19955: Los apartes de esta sentencia ya fueron 
citados con anterioridad, y refiere que el legislador es quien puede definir que 
emolumento corresponde a salario y cual no, con efectos en la liquidación de 
prestaciones sociales. 

II. CORTE CONSTITUCIONAL, C-279-19966: 

5 Expediente NO. D-902 - Demanda de Inconstitucionalidad contra un segmento de los artículos 15 y 16 de la 
Ley 50 de 1990. Magistrado Ponente: DR. Antonio Barrera Carbonell - Bogotá, D.C., Diez y seis (16) de noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco de 1995. 
6 Expediente: D-002, acumulados D-204 y D-817. Conjuez Ponente: Dr. Hugo Palacios Mejía - Bogotá D.C., del 
veinticuatro (24) de junio de mil novecientos noventa y seis (1996). 
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Con ello, la Corte estudió el caso y concluyó que con la entrada en vigencia 
de la Ley 332 de 1992 que elimina la restricción total del carácter salarial de la 
prima establecida en el Art. 14 de la Ley 4° de 1992, y solo reconoce tal carácter 
para la cotización y liquidación de la pensión, se configura una desigualdad 
de trato con los empleados beneficiarios de la prima establecida en el Art. 15 
de la Ley 4° de 1992, por lo cual finalmente la Corte resuelve declarar 
inexequible la expresión "sin carácter salarial" del artículo 15 de la Ley 4° de 
1992, y aclara que la prima especial de servicios en comento constituirá factor 
salarial solo para cotización y liquidación de la pensión de jubilación, 
respetando así lo determinado por la Corte Constitucional en sentencia C-279 
de 1996 frente a la discrecionalidad del legislador y el principio de solidaridad 
del sistema pensional. 

IV. CORTE CONSTITUCIONAL, C-244-138: 

En el caso en específico de la providencia referida, la Corte Constitucional 
estudia la demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 15 (parcial) de 
la Ley 4a de 1992, e indica que: 

"Para sentar su posición, la Corte arranca desde premisos opuestas a las plasmadas 
por la demanda ciudadana de inconstitucionalidad: según la Corte, existe "el 
contrasentido evidente de las afirmaciones que censuran la creación de primas, en 
favor de ciertos trabajadores, por oponerse, presuntamente, a las reglas 
constitucionales que protegen el trabajo. Ninguna norma que tenga como efecto 
principal aumentar el ingreso disponible de un trabajador puede lesionar las reglas 
sobre protección especial al trabajo." La Corte acepta que el tratamiento ordinario del 
derecho laboral ha llevado a tratar las remuneraciones habituales como parte del 
salario. Pero señala que ello no necesariamente debe ser así, sino que tal decisión no 
es constitucionalmente imperativa sino que cae dentro de la órbita de libertad de 
configuración del legislador: 

"(...)En varias ocasiones, la Jurisprudencia constitucional del país, expresada por la 
Corte Suprema de Justicia antes de 7991, y luego por la Corte Constitucional, ha 
manifestado que no existe derecho adquirido a la estabilidad de un régimen legal. Las 
normas legales acusadas bien podrían entonces disponer que no se consideran parte 
del salario, para efecto de liquidar prestaciones sociales, ciertas remuneraciones que, 
a /a luz de' criterios tradicionales, deberían haberse tenido como parte de aquél." 

Para fortalecer esta conclusión, se cita la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 
12 de febrero de 1993, en ejercicio de funciones de control de constitucionalidad, en 
la que se afirma que a partir de la vigencia de la Ley 50 de 1990 hay pagos que son 
"salario" pero que pueden, no obstante, "excluirse de la base de cómputo para la 
liquidación de otros beneficios laborales (prestaciones sociales, indemnizaciones, 
etc.)." 

8 Expediente D-8121. Conjuez Sustanciador: Diego E. López Medina - Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil trece (2013). 
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Por su parte, la Corte Constitucional al resolver la demanda de inconstitucionalidad 
contra los artículos 15 y apartes del 14 de la Ley 4° de 1992, en cuanto allí se 
contemplaba que la prima especial de servicios no tiene carácter salarial, en sentencia 
del C-279/96 del 24 de junio de 1996, afirmó: 

"En varias ocasiones, la jurisprudencia constitucional del país, expresada por la 
Corte Suprema de Justicia antes de 1991, y luego por la Corte Constitucional, ha 
manifestado que no existe derecho adquirido a la estabilidad de un régimen 
legal. Las normas legales acusadas bien podían entonces disponer que no se 
consideraran parte del salario, para efecto de liquidar prestaciones sociales, 
ciertas remuneraciones que, a la luz de criterios tradicionales, deberían haberse 
tenido como parte de aquel..." 

De igual manera, ya la Corte Suprema de Justicia, había fijado su posición con relación 
a la discrecionalidad del legislador para determinar qué constituye parte del salario, al 
pronunciarse sobre la constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 50 de 1990, (...) 

Conforme a lo expuesto, considera la Sala que las normas acusadas, al señalar que la 
bonificación de actividad judicial no tendría carácter salarial ni prestacional, no 
desconocieron ningún derecho adquirido ni violaron las disposiciones legales y 
constitucionales citadas en la demanda. 

Para la Sala no es de recibo tal razonamiento porque, contrario a lo afirmado por el 
actor, la bonificación de actividad judicial fue creada precisamente para mejorar el 
salario, es decir se trata de una suma adicional a la asignación básica, constituida, 
desde un principio, sin carácter salarial. Por ello resulta desacertado que se alegue una 
desmejora del mismo, y no puede concebirse que una disposición que tiene como 
finalidad mejorar las condiciones económicas de un trabajador pueda lesionar y 
desmejorar el derecho al trabajo. 

Así las cosas, no existe una situación jurídica consolidada, por cuanto la bonificación 
especial no existía con anterioridad a /a Ley 4° de 1992, y además, porque las normas 
acusadas fueron expedidas dentro de las facultades del Gobierno, de acuerdo con los 
artículos 14 y 15 de la Ley 4a. de 1992, declarados exequibles por la Corte 
Constitucional." (Negrilla fuera del texto) 

El Consejo de Estado concluyó que las normas acusadas no son objeto de 
declaración de nulidad en atención a que es posible que el legislador 
determine que sumas laborales son consideradas como salario y cuáles no, con 
efectos en liquidación de prestaciones sociales; considerando además que al 
ser la bonificación de actividad judicial un emolumento que desde el principio 
se concibió sin carácter salarial, no es posible que después se predique que 
existiere una desmejora de los derechos del trabajador, y al ser su creación 
posterior a la Ley 4° de 1992 tampoco se puede predicar que existiere una 
situación jurídica consolidada que deba quedar incólume. 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Diagonal 228 No.52-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ D. 0 Código P osta l 111321 
CONMUTADOR: 570 2000 - 414 9000 EXTS.2152-2153 

FISC,A. LÍ 
www.fiscalla.00v.co

A
SAGDDL PORtA *ME. DALIA can 

GENERAL DE LA NACIÓN 



RAD. No. 05001333301 620180048400 
JL -41233 
EK - 2072261 
DTE - BERNARDO MEDINA ARRIETA 

FISCALIA 
GENERAL L* LA NACION 

11 

"El carácter de bonificación por actividad judicial cambió a partir del 1 de 
enero de 2009, por expresa disposición del Decreto 3900 de octubre de 2008, 
según el cual constituye factor para determinar las cotizaciones al Sistema de 
Seguridad Social en salud y pensión. Al existir pronunciamiento judicial respecto 
a la legalidad del carácter "no salarial" de la bonificación por actividad judicial 
en vigencia del Decreto 3131 de 2005, no es viable su inclusión como factor 
salarial o prestacional antes del 1 de enero de 2009, fecha a partir de la cual el 
Gobierno Nacional le confirió tal connotación._Así pues, la bonificación por 
actividad judicial que devengó la demandante en el año 2007, no constituye 
factor salarial para determinar el ingreso base de liquidación pensional porque 
el artículo 1 del Decreto 3131 de 2005, que esta Corporación encontró ajustado 
a la ley por los cargos analizados, no le otorgó ese carácter._Sólo constituye 
factor salarial y prestacional a partir del 1 de enero de 2009 por expresa 
disposición legal". (Negrilla fuera del texto) 

IX. CONSEJO DE ESTADO - Radicación interna - 3568-1513: 

A la par en este caso, el Conséjo de Estado estudio la solicitud realizada a título 
de restablecimiento del derecho, de: i) Reliquidar la pensión con la asignación 
mensual más elevada devengada en su último año de servicio, incluyendo la 
bonificación por actividad judicial. Se resalta que igualmente en este caso el 
Consejo de Estado retorna lo indicado en la sentencia antes reseñada en 
cuanto al carácter salarial restringido de la bonificación por actividad judicial. 

X. CONSEJO DE ESTADO - Sentencia de Unificación 28 de agosto de 201814: 

En este caso, la demandante solicita por medio de nulidad y restablecimiento 
del derecho que se le reliquide el monto de la pensión con inclusión de todos 
los factores salariales percibidos en el último año de vinculación laboral, para 
lo cual el Consejo de Estado dicto sentencia de unificación en la que indica: 

"(...) La inclusión de todos los factores devengados por el servidor 
durante el último año de servicios fue una tesis que adoptó la Sección 
Segunda a partir del sentido y alcance de las expresiones "salario" y 
"factor salarial", bajo el entendido que "constituyen salario todas las 
sumas que habitual y periodicamente recibe el empleado como 
retribución por sus servicios" con fundamento, además, en los principios 
de favorabilidad en materia laboral y progresividad; sin embargo, para 
esta Sala, dicho criterio interpretativo traspasa la voluntad del legislador, 
el que, por virtud de su libertad de configuración enlistó los factores que 

13 Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección B - Radicación número: 50001-23-31-
000-2012-00260-01(3568-15). Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez - Bogotá D. C., dos (2) de febrero 
de dos mil diecisiete (2017). 
14 Sala Plena de lo Contencioso Administrativo - SENTENCIA DE UNIFICACIÓN, Radicación: 52001-23-33-
000-2012-00143-01 - Consejero Ponente: César Palomino Cortés - Bogotá D.C., agosto veintiocho (28) de dos 
mil dieciocho (2018). 
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puede regular que un rubro no posea carácter salarial, sin que esa restricción sea 
ilegal, inconstitucional o ilegitima de algún modo. 

Concluyendo en lo especifico, la disposición contenida en el Decreto 0382 de 2013 
artículo 1° que determina que la bonificación judicial "constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud", es totalmente legitima, legal y constitucional, 
en atención a que el legislador o el Gobierno Nacional pueden discrecionalmente 
especificar qué rubro constituye factor salarial con implicaciones en la base de 
liquidación de las prestaciones sociales o demás emolumentos salariales, facultad 
está que es avalada con el estudio de constitucionalidad realizado por la Corte 
Constitucional, que a su vez en varias ocasiones ha sido retomado por el Consejo de 
Estado, y por lo tanto no se puede predicar la inconstitucionalidad de dicha expresión. 

Siendo así no es posible asegurar que los actos administrativos emitidos por esta 
Entidad, en los que se niega la solicitud de otorgar naturaleza salarial distinta a la 
contemplada en la normatividad, a efectos de que la bonificación judicial haga 
parte de la base de liquidación para computo de todas las prestaciones sociales, 
sean nulos, toda vez que dichos actos se ciñen estrictamente a lo contemplado en el 
Decreto 0382 de 2013, el cual como se analizó en este acápite es plenamente 
constitucional y legal. 

Por último se precisa que como se analiza de las sentencias citadas, la restricción del 
carácter salarial de la bonificación judicial no expone de ningún modo una desmejora 
en los derechos del trabajador, puesto que la misma fue concebida desde su 
creación solo con efectos salariales sobre los aportes en seguridad social en salud y 
pensión, sin que con esto se hubieren desarrollados derechos adquiridos respecto de 
otros emolumentos. 

• APLICACIÓN DEL MANDATO DE SOSTENIBILIDAD FISCAL EN EL DECRETO 0382 DE 
2013 

En la actual Constitución Política de Colombia en el Art. 334, modificado por el Art. 1 
del Acto Legislativo 3 de 2011, se contempla el mandato constitucional de la 
Sostenibilidad Fiscal, y advierte que el mismo debe ser atendido por todas las ramas y 
órganos del poder público. 

Para un mejor análisis de este mandato es procedente revisar la sentencia de 
importancia jurídica proferida por el Consejo de Estado el pasado 25 de noviembre 
de 2014, con 
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recursos públicos no previstos para solventar unos gastos que, como emisor de la 
normatividad, en ningún momento concibió, puesto que precisamente se limitó el 
carácter salarial de la bonificación judicial conforme los recursos disponibles, por lo 
tanto, con esta ampliación del carácter salarial claramente se rompería el equilibrio 
entre recursos disponibles y gastos de la Nación, produciendo una crisis fiscal. 

En igual sentido, la Ley 4° de 1992, en el artículo 2°, literales h e 1, establece: "Para la 
fijación del régimen salarial y prestacional de'los servidores enumerados en el artículo 
anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 
(...)h) La sujeción al marco general de la política macroeconómica y fiscal; i) La 
racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, las limitaciones 
presupuestales para cada organismo o entidad. (...)", con lo que se puede evidenciar 
que se le impone directamente al Gobierno Nacional la obligación de tener en 
cuenta las limitaciones presupuestales para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los servidores. 

Con esto, es claro que el Gobierno Nacional al disponer de cierta cantidad de 
recursos y limitar el alcance salarial de la Bonificación Judicial, demuestra el estricto 
cumplimiento del mandato superior de sostenibilidad fiscal y la obligación que le 
impone la misma Ley 4° de 1992. 

En suma, es claro que no es posible otorgarle un alcance superior al Decreto 0382 de 
2013 del que fue dispuesto por el Gobierno Nacional, pues ello provocaría que se 
ordenará la disposición de recursos públicos adicionales para sufragar necesidades 
no proyectadas con anterioridad, desbordando el presupuesto destinado para 
solventar este emolumento adicional, lo que fracturaría el mandato de la 
sostenibilidad fiscal. 

• LEGALIDAD DEL FUNDAMENTO NORMATIVO PARTICULAR 

En este punto es válido recordar que de acuerdo con la normativa nacional es el 
legislador y/o Gobierno Nacional, según sea el caso, quien está facultado para 
regular el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, siendo así, tanto la 
creación, como la modificación o eliminación de cualquier emolumento laboral debe 
estar dispuesto en normas, ya sea denominadas Leyes o Decretos, en las cuales se 
discrimina de forma particular para cada factor salarial o prestacional: i) el periodo 
de liquidación, ii) el modo de liquidación, iii) el momento en que debe realizarse su 
pago, y iv) la base de liquidación de cada rubro. 

En la actualidad se observa que dentro de dicha normatividad particular no se 
evidencia que se incluya la bonificación judicial establecida en el Decreto 0382 de 
2013 como base de liquidación de las prestaciones sociales o emolumentos laborales 
que reciben los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, por lo que de 
ampliarse el carácter salarial de la bonificación judicial a la liquidación de todas las 
prestaciones sociales, corno lo pretende la parte actora, no solo se estaría afectando 
directamente el Decreto 0382 de 2013, sino que también se modifica la norma 
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Siendo así es procedente que las pretensiones de la demandante sean negadas en 
atención a que la Entidad demandada profirió los actos demandados en 
cumplimiento de un deber que la impone la ley. 

En particular de la Bonificación Judicial - Decreto 0382 de 2013 

Siendo así, el claro que la Entidad debe dar cumplimiento a cabalidad a la ley y 
normas que lo regulen, para este caso en específico es de anotar que la Fiscalía 
General de la Nación actuó en cumplimiento de ese deber que se le impone, puesto 
que la promulgación del Decreto 0382 de 2013 obedeció única y exclusivamente a la 
facultad que le otorgó la Constitución Política al Congreso de "Dictar las normas 
generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el 
Gobierno para los siguientes efectos: (...)e) Fijar el régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la Fuerza 
Pública"16, en virtud de lo cual el Congreso de la República procedió a dictar la Ley 
4° de 1992 mediante la cual se le otorga se determinaron las diferentes normas, 
principios, criterios y objetivos a los que se debe ceñir el Gobierno Nacional a la hora 
de regular el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, en este caso 
los de la Fiscalía General de la Nación. 

Para el particular, luego de una serie de negociaciones entre el Gobierno Nacional y 
los representantes de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, se llegó 
al acuerdo final de que el Gobierno Nacional, en virtud de sus facultades y en 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Ley 4° de 1992, crearía una 
bonificación judicial con un carácter salarial restringido que solo tendría repercusiones 
en la liquidación de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud y al 
Sistema General de Pensiones, situación que se concretó con la promulgación del 
Decreto 0382 de 2013 que regula la materia, yen lo sucesivo, con las actualizaciones 
año tras año de los valores por parte del Gobierno Nacional en cumplimiento de la 
Ley 4° de 1992. 

Por lo tanto, al ser el Decreto 0382 de 2013 una norma claramente constitucional, legal 
y legítima, no solo en cuanto a la forma en la que se promulgó, pues obedece a las 
facultades que desde la misma Constitución se le otorgó al Gobierno Nacional, 
reguladas por los criterios señalados por el Congreso de la República; sino que 
también al mismo tiempo es producto de la facultad discrecional del legislador, en 
este caso del Gobierno Nacional, de limitar o restringir el carácter salarial de una 
retribución reconocida a un servidor. 

En conclusión, la Fiscalía General de la Nación, está en la obligación constitucional y 
legal de dar cumplimiento estricto a las normas que se han promulgado, como las 
que regulan la bonificación judicial reconocida a los funcionarios de esta Entidad, 
siendo claro que es una norma que goza de plena validez jurídica y presunción de 
legalidad, tanto por la forma como por el contenido de la misma, sin que sobre ella 

16 Constitución Política de Colombia, Art. 150, numeral 19, literales e) y f). 
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Por lo anterior en el presente caso se aplica la prescripción, al considerarse que el 
ejercicio de un derecho se extingue con el solo transcurso del tiempo de acuerdo a 
las condiciones descritas en las normas que para cada situación se dicten; en 
particular para el caso de derechos laborales la norma prevé que el plazo máximo 
para solicitar el reconocimiento de dichos derechos es de 3 años contados desde su 
exigibilidad. 

Además de lo anterior se observa que la norma permite interrumpir este término de 
prescripción extintiva con el sirríple reclamo del trabajador al empleador, sin embargo 
esta interrupción solo se dará por una sola vez y por un término igual, como lo prevé 
el Art. 94 del Código General del Proceso. 

• BUENA FE. 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno en favor de la parte 
demandante, esta excepción se propone en razón a que la Fiscalía General de la 
Nación ha actuado siempre de buena fe, teniendo en cuenta las normas legales 
vigentes, los principios aceptados por la Doctrina y la Jurisprudencia, por lo tanto 
solicito se exonere de cualquier condena. 

• LA GENÉRICA 

Solicito a su Señoría que, en el evento de encontrarse acreditado cualquier hecho en 
el proceso que enerve las pretensiones del demandante, sea declarada la excepción 
correspondiente. 

FUNDAMÉNTACIÓN FACTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

• DE LOS REQUISITOS PARA APLICACIÓN DEL DECRETO 0382 DE 2013 

Sea lo primero advertir que la aplicación del Decreto 0382 de 2013 tiene como 
requisitos que: i) el régimen salarial y prestacional de los funcionarios sea el dispuesto 
en el Decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 875 de 2012, es decir 
que se ciñan por la normatividad dispuesta luego de la expedición de la Constitución 
de 1991 y la creación de la Fiscalía General de la Nación, siendo claro que no se 
aplicará la bonificación judicial a quienes aún se encuentran con la escala salarial 
establecida con anterioridad; y ii) Que el funcionario permanezca en el servicio. 

Siendo así, es viable aclarar que si bien la nivelación salarial ordenada en el parágrafo 
del artículo 14 de la Ley 4° de 1992 no estaba sujeta a ningún referente porcentual 
para la nivelación y ajuste de las asignaciones salariales de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, lo cierto es que 
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finalmente llegar a un acuerdo que satisfaga las dos partes; y ii) igualmente, en el 
ámbito exclusivo del sector público, si bien se reconoce el derecho a los empleados 
públicos de negociar colectivamente, esto no es óbice para que los mismos puedan 
afectar el funcionamiento de una entidad pública y perturbar el interés general, pues 
finalmente quien tiene la facultad de adoptar la decisión que se concerté es el 
legislador o el creador de la norma, atendiendo criterios de sostenibilidad fiscal. 

En este sentido, se considera importante acudir a los criterios expuestos por la OIT en 
el documento "La negociación colectiva en la administración pública, un camino a 
seguir", Conferencia Internacional del Trabajo, 102°, reunión, 2013, en el cual 
consideró el organismo internacional que: 

" ( ...) 228. La legitimidad de la negociación colectiva quéda reforzada además en la 
medida en que aquellos que deben soportar las consecuencias negativas de ciertas 
cláusulas de los acuerdos colectivos las han aceptado (a través de sus representantes) 
en el marco de un proceso de concesiones recíprocas entre las partes. Al mismo tiempo, 
los funcionarios públicos ocupan una posición especial y única en la elaboración del 
presupuesto dado la parte importante de las finanzas públicas que se les destina. 
Además, afrontan desafíos inusuales en la formación de coaliciones políticas debiendo 
protegerse de las presiones que resultan de imperativos económicos reales o supuestos. 
Estos factores refuerzan la opinión según la cual los funcionarios públicos deben tener 
acceso a mecanismos de negociación colectiva en base a su estatuto principal de 
empleados y a su estatuto de ciudadano o votante. 

El gasto público — incluidas las remuneraciones de los funcionarios — 
requiere la aprobación previa de las secciones correspondientes del 
presupuesto del Estado (y de los Estados federales) por la asamblea 
legislativa; los presupuestos de los entes territoriales también son aprobados 
por órganos públicos. Por otra parte, el gasto público es controlado por 
órganos especiales de supervisión del Estado, que en caso de infracción 
pueden promover procedimientos sancionatorios. En este sentido, la 
negociación colectiva en la administración pública está condicionada por 
diferentes motivos por los procesos presupuestarios y su lógica. (...) 

Debido al impacto de las remuneraciones de los empleados públicos en el 
nivel de la deuda pública (por ejemplo, en 2011, en los países de la Unión 
Europea, las remuneraciones del sector público equivalían al 22,1 por ciento 
del gasto público total), durante el proceso de negociación de las 
remuneraciones de los funcionarios públicos, las autoridades exponen los 
lineamientos de la política económica del Gobierno y los retos 
macroeconómicos, en vista de que los ingresos del Estado no dependen 
principalmente de los beneficios económicos y de las ganancias — como en 
el caso de las empresas — sino de los impuestos, y de que las autoridades 
deben rendir cuentas de su gestión ante los ciudadanos." (Negrilla fuera del 
texto) 
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"Esta revisión definición de valores de ingresos adicional por año, corresponde a los 
criterios de equidad, gradualidad, proporcionalidad de los ingresos totales de los 
servidores, la jerarquía y complejidad funcional de los empleos. 

Igualmente, se preserva que el incremento del ingreso anual de los funcionarios y 
empleados se determinará en un monto de reconocimiento adicionado anualmente 
progresivo durante seis (6) años, a título de complemento (o denominación que 
determinen las autoridades competentes) el cual tendrá un reconocimiento de carácter 
mensual y el cual tendrá carácter salarial sólo para efectos de contribución de 
pensiones y salud, tal como se viene aplicando a la prima especial de servicios para 
Magistrados de las Altas Cortes ya la bonificación por compensación para Magistrados 
de Tribunal." (Negrilla fuera del texto). 

Entonces, es claro que: i) la bonificación judicial creada mediante el Decreto 0382 
de 2013 es producto de un Acuerdo logrado mediante negociación colectiva que 
desarrolla los Convenios de la OIT y la jurisprudencia constitucional que reconoce la 
posibilidad de que los servidores públicos intervengan en la definición de sus 
"condiciones de empleo", sin que se alteren los mínimos legales, pues en este caso lo 
que ocurrió fue la concesión de una retribución adicional que antes no existía; y ii) 
que dicha bonificación adicional a su vez se creó sobre la base de unos recursos 
específicos que destino el Gobierno Nacional para cubrir los efectos de dicha 
concertación, atendiendo el mandato constitucional de sostenibilidad fiscal. 

Por lo que se concluye que en conjunto, las autoridades y los propios representantes 
sindicales negociaron, concertaron y aprobaron la fórmula salarial finalmente 
plasmada en el Decreto 382 de 2013, así como el establecimiento de que la 
bonificación judicial solo constituiría factor salarial para la "base de cotización al 
sistema general de pensiones y al sistema general de seguridad social en salud", 
asegurando con ello la concertación de lo pretendido por ambas partes del conflicto 
laboral. 

Ahora bien, si la parte demandante considera que los negociadores designados por 
la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación no cumplieron a cabalidad con 
sus compromisos, no es precisamente la acción de simple nulidad (art. 137 Ley 
1437/11) o de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 1437/11) el 
escenario propicio o adecuado para descalificarlos, ni tampoco para pretender 
desconocer los acuerdos finalmente alcanzados, sino por el contrario se debió 
demandar la legalidad y constitucionalidad del Decreto No. 382 de 2013 mediante 
una Acción de Inconstitucionalidad. 

• DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL CREADA PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA ÉISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

En primer lugar se recuerda que la creación de la bonificación judicial dispuesta en el 
Decreto 0382 de 2013, se realizó con fundamento en lo dispuesto por la Ley 4° de 1992, 
pues responde al desarrollo de las atribuciones que el Orden Jurídico le confiere al 
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En este orden, teniendo en cuenta todos los argumentos esbozados en esta 
contestación, esta Entidad considera que las pretensiones planteadas por la parte 
demandante están llamadas a fracasar. 

PRUEBAS 

Solicito al Despacho que se tengan en cuenta las pruebas aportadas por la parte 
demandante, teniendo en cuenta que son los mismos antecedentes administrativos 
que reposan en la entidad. Lo anterior, de conformidad con el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

No obstante lo anterior, me permito solicitarle de la manera más respetuosa, que si 
considera que se deben aportar otros documentos de la parte demandante en forma 
inmediata esta defensa estará presta a atender su solicitud. 

ANEXÓS 

Acompaño esta contestación con los documentos que se señalan a continuación: 

1.- Poder debidamente conferido. 
2.- Documentos que soportan la representación legal de la Entidad. 

NOTIFICAdONES 

Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C - Piso 3, Bogotá Oficina Jurídica 
de la Fiscalía General de la Nación o en el siguiente correo electrónico 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; angelica.linan@fiscalia.gov.co o en la 
Secretaría del despacho. 

Del Señor Juez, 

ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN 
C.C. No. 51.846.018 de Bogotá 
T.P. No. 110021 C. S. de la J. 
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Señor 
JUEZ DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E.S.D. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BERNARDO MEDINA ARRIETA 
RADICADO: • 05001333301620180048400 

MYRIAM' STELLA ORTÍZ QUINTERO, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No.35.465.712, actuando en calidad de Directora Estratégica II de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según consta en la Resolución de 
Nombramiento No. 0-2361 del 29 de junio de 2017 y en el Acta de Posesión N° 000574 de 30 de 
junio de 2017, debidamente facultada para otorgar poder para actuar en el presente proceso, de 
conformidad con je delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, 
mediante Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018, documentos que anexo al presente 
escrito, atentamente manifiesto que conferp oder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN, abada eriejliticio, portadora de la C.C. No. 51.846.018, 
Tarjeta Profesional No. 110.021 del C.S.J. y:al D9ctór'EUGENIO ALFREDO MONTOYA PARRA, 
abogado identificado, con la C.C. 71.654:913, Tarjeta Profesional No. 128.260 del C. S. J., para 
que representen a lá FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

Los Doctores ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN y EUGENIO ALFREDO MONTOYA PARRA 
quedan investidos de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso 
y-en especial para, sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios 
y aktraordinarlos y en general para adelantar ,las diligencias tendientes al cabal desarrollo del 
presente mandato. 

Solicito respetuosamente se reconozca personería .a los Doctores ANGELICA MARIA UÑAN 
'ILIZMAN:y EUGENIO ALFREDO MONTOYA PARRA, en los términos y para los fines que confiere 
'él presente poder. 

De Uste, 

ir.éctora Asuntos jurídicos 

éppl: 

EU ENIO ALFREDO MONTOYA PARRA 
,. 71.654.913 

.P. 128.260 deltSJ 

SECRETARIA NACIONAL DE Fi.ICALIA DELEGADA 
ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA. Bogotá. D.C., 

14 DE NOVIEMBRE DE *2019 En la fecha se deja 
constancia que el anterior escrito fue presentado 
personalmente por su signataria Doctora. MYRIAM 
STELLAORTÍZ QUINTERO, Directora Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía G,eneral de la Nación, para tal efecto exhibe 
la C.C. No. 35.465.712. Conste... 

SECRETARIO 

,SECRETARIA NACIONAL DE FISCAL/A DELEGADA 
ANTE LA CORTE SUPREMA DE .3UST/CIA 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA. Bogotá. D.C, 

14 DE NOVIEMBRE DE 2019 En la fecha se deja 
constancia que el anterior escrito fue presentado 
personalmente por su signataria Doctora ANGELICA 
MARIA UÑAN GUZMAN, Abogada de la. Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación, 
para tal efecto exhibe la C.C. No.51.846.018, . TI' 
No.110.021 del C.S.J.. Conste. 

SECRETARIO 
Elaboró Roda Rojas 
EK 207.2261 



FISCALÍA 
caN ERAL Da 1.Á. NACIÓ

Resolución No. fi O 3 O. 3 
20 MAR. 20IT-

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4°, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "feixpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y' duradera. • 

Que el artículo 39 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es neces'ario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y oportuna.. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle sus funciones, atendiendo entre otros principios al de rwionalización del gasto, eficiencia, fortalecimiento de la gestión administrativa y mejorarnien o de la prestación del servicio. Las jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el srrvidor de la Fiscalía General de la. Nación a quien se le asigne la función. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 

Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 

siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 

institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 

Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá mritir conceptos 

y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 

Asuntos Jurídicos. 
3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 

proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 

materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 

Despacho del Fiscal General de la Nación. 
4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 

Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 
5 . Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de 3ey y demás documentos solicitados 

por el Despacho del Fiscal General de la Nación.' 
6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 

EntidAd sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 

dependencia. 
7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 

por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control :de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

10. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 

investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 
11. Rendir informes periódicos de las funciones 'a cargo al Director(a) de Asuntos 

Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 

General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean, asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 

Asuntos Jurídicos. - 

• 

e 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 

Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 

interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 

ciudad de Bogotá D.C,, estará apoyada por los servidores de.la Dirección de Asuntos Jurídicos 

con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 

funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 

y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 

que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 

Jurídica así lo dispongan mediante poder. 
2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Secciona'. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
fisico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los . que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los proceses judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses ae la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean Asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO, En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de lag funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran_ 
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ACTA DE POSESIÓN 0 0 1 3 0 4 

En la ciudad de Bogotá D. C., el día 02 dé julio de 201.9, se presentó en el Despacho del 

Subdirector Nacional dé la Subdirección de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva, la 

señora ANGELICA MARIA UÑAN GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.846.018, con el fin de tomar posesión del cargo de PROFESIONAL DE GESTION II (ID 

150) de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, asignado a la DIRECCIÓN 

DE ASUNTOS JURÍDICOS, nombramiento en provisionalidad efectuado mediante Resolución 

No. 00751 del 06 de junio de 2019. 

Prestó el juramento de rigor conforme a los preceptos legales, por cuya gravedad se 
compromete a cumplir y hacer cumplir la Constitución Política y las Leyes de la República y 
desempeñar fielmente los deberes que el cargo le impone. Igualmente, se le enteró del 
artículo 6° de la Ley 190 de 1995. 

Para esta posesión se presento la siguiente documentación: 

- Carta de aceptación 
- Certificado Antecedentes de Policía Nacional 
- Certificado de Responsabilidad Fiscal Contraloría 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios de Abogados 
- Copia Tarjeta Profesional 

Para constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron. 

ÁJCji  r(7 1
SANDRA PATT'ZICIA SILVA MEJÍA 
Subdirectora Nacional 
Subdirecc,lón De Talento Humano 

ANGE MARIA L1ÑANGUZMAN 
Posesionada 

NOMBRE FIRMA 
Proyectó LAURA SOFIA CUAN SANCHEZ L 
Revisó INGRID CARVAJALINO GARCIA a/ • 1". 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad a las normas y disposiciones legales vig tss 
I v, coy lo tanto bato Duestra resoonsabIlldad lo presentamos nata la firme. 
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DIRECCI *N DE 
ASUNTOS 

- JURÍDICOS 
DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS 

13 MARÍA DEL PILAR 
FONSECA OYUELA 

51 857 087
' " 

PROFESIONAL 
DE GESTIÓN 1 

14 GEDUY SIERRA 
VARGAS 

51.834.989 TÉCNICO  II 29451 

15 EYDA ROCÍO ROJAS 
RODRÍGUEZ 51.915.875 

SECRETARIO 
EJECUTIVO 

,),I.r
' '9

DIRECCION DE 
ASUUTOS 
JURÍDICOS 

16 DIANA CAROLINA 
ORTIZ CAICEDO 1 014.257.298 

SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO 

I 
8906 

DIRECCION DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

17 
ANDRÉS FELI F"E 
RUBIANO RÍOS 

1.104.706.288 
SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO 
I 

208 

18 SANDY MARIBEL 
LEÓN LIZARAZO ' 

53.101.573 
SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO 
I 

209 

19 DIANA CAROLINA 
VALENCIA CEPEDA 

53.106.782 ASISTENTE I 10938 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQU E Y CÚMPLASE 
Dada en 

"C" a l" 06 JUN 2019. • 

FABIO I GARZÓN 
Fiscal G la Na (E) 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyeeits Ceroll Castro Reo 1 17 de meyo de 201G 

Revied: Ánolie Pildene Monclopz. ~boza 1 17 de mayo do 2019 
Rayase< 840 Mana larrslaw Murcia 17 de rnayo da 2019 
Re1tonts Naldi Volando kends Heneno 17 da mayo de 2019 
Aprobeg San*. Petncta illset M019 b. 17 ore moya de 2019 
Los aneas firmantes declaramos qua htunca cavilado al documento y b encontramos ajustado e la: 
aneara responsabilidad lo presentarnos poro ama. 

(raspo:llenas legales vipantas y por te lomo, be» 
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RESOLUCIÓN No. 236 1 
29 JUN. 2017 

Por media de.la cual se efectúan unos nombramientos ordinarios 
• 

, LA 9SCAL GENERAL DE LA NACIÓN (E) 
, 
', 

, 
, 

Enliso de las facultades constitucionales y legales y, en especial, de las conferidas por el articulo 251°, numeral 2, de la Constitución Política y por los artículos 4°, pumeral 22, del Decreto Ley 016 de 2014 y 11° del Decreto Ley 020. de 2014; 

RESUELVE •

ARISCULO PRINTER°, NOME3RAR, con carácter ordinario, a las personas que a cOntinuacióig se relacionan: 

1. LUIS ENRIQUE AGUIRRE RICO 

2. myRtAm sreu.A 0811Z 
QUINTERO 

3. " LUIS ARTURO PÁEZ MURILLO 

4. ANA FABIOLA CASTRO RIVERA 

s. LUIS ALBERTO PÉREZ ALVARAN 

JAIME ENRIQUE PINILLOS 6. 
RAMÍREZ 

7. :EDUARDO CHARRY GUTIÉRREZ 

8. ;ÁLVARO OSORIO CHACÓN 

9. mARTliA JANETH MANCERA • 

CLAUDiA viCrORIA 
CARRASQUIUA MJNAMI 

u. JosÉ ALBERTO SALAS SÁNCHEZ 

12. PRANGSCO LÓPEZ SIERRA 

ITELLA. LEONOR SÁNCHEZ GIL 

14. MERY PATRICIA CONEJO TÉLLEZ 
ANDRÉS EDUARDO.IINIENFW 
P:AMAR0D 

13. 

3./377.256 

35.465.712 

79264.169 

52.221.205 

10.243.627 

19..392.534 

79.149.151 

79..322.52 

51.818.716 

43.497.054 

3..095.007 

19.304.129 

51.638.474 

39.709.539 

BO-759.304. 

4,zt1.-¿ CARGO 

Director 
EStralégicoll 

Director 
Estratégico II 

Director 
Estratégico 11 

Director 
Estratégico Ji 

Director 
Estratégico ti 

Director 
Estratégico II 

Director 
Estratégico II 

Delegado 

Director 
Nacional 

Director 
Nacional I 

Director 
Nacional I 

Director 
Nacional! 

Director 
•Nacionall 

Director 
Nacional 

pele-Sado 

.;'..duaicAaár411,4;1,0 
Dirección de Planeación y 
Desarrollo 

Dirección de Asuntas 
Jurídicos 

Dirección de 
ComunicacioneS 

Dirección de Pul, ritos 
Internaclonares 
Dirección d 1 Cuerpo 
Técnico de investigación 

Dirección de Protección y 
Asistencia . 

Dirección de Altos Estudios ' 

Delegada contra la 
Criminalidad Organizada 
Dirección de Apoyo a la 
investigación y Análisis 
c:ontra la Criminalidad 
O ni=da 
Dirección EsoeciaTaad 
contra las Organizaciones 
Criminales 
Dirección Especializada 
contra la COrrupcIón 
Dirección Especializada 
contra el Narcotráfico 
Dirección Especializada 
contra las Violaciones e los 
Derechos Humanos 
Dirección de Justicia 
Transicionat 
Delegada oara las Finanzas 
Criminales 
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D.EPARTAMENTO ADMINISTRACION DE PERSONAL ' 
. FISCAÚA GENERAL DE LA NACION 


